
A~O IX. S.\ BA DO Hi DE .Jll~IO DÉ 1 Sf\ 1. 

Sil su;c1une ll'.'i TOLEDO, LlllllllRIA f)E FANDO, 

Este Boletin esté. dedicndn á In cir• 
cul,ioion de lns comuuic.?aciones oficiales 

dd A.rzobi,pndo y damas que convenga 
ni -IIJterés del Clero. 

SR PUBLICA- TODOS LOS S,\IJADO~. 

Los señores eoleeiáetlcoe que no le 
reciban á. tiempo, harán la reolnmaoion 
dentro del término de 20 dlas, pa1ndc• 
los ouales no sel'á atendid"• · 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO- DE TO LEDO. 
ARZOBISPAOO DE TOLEDO. las cualro Ordenes militares, ú otra de las que 

por el Concordato último consenen s~ exenr.ion 
EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO, C!l este Arzobispado. y remitiéndome originales, 

por mano de mi infrascrito Mi1iistro de Gracia y A todos los Curas, n·eclorcs de las parroquias 
y Preladas de los conve11tos de R,·ligiosas de 
este nuestro :lrzobispado, salu~ y paz en nues
tro Se1tor Ji.su.cristo. 

J uslicia • las respuestas que os dieren , así el 
Cabildo de vuestra Santa Iglesia Primada , como 
los de las Colegiatas, Capillas de Reyes y Mu
zárabe. y los Prelados exentos. Y sea muy Re-

Hacemos saber: Que en el día ele la fecha verendo en Cristo Padre Cardenal de Alameda 
hemos recibido la Roal carta del tenor siguiente: y Brea, mi muy caro y muy amado amigo, nues-

«LA RE1:-.A: Muv R1werenclo en Cristo Padre tro Señ0r en vuestra contínua proteccion y guar
Cardenal de Alá/n('d; y Brea, mi muy caro,y_ muy da. De Palacio á seis de Junio de mil ochocien
·amado amigo, Arzobispo de To\{'do, Primado de los sésenta y uno.=Yo LA REtNA,=El Ministro 
las Espailas ,_ Canciller mayor de Castilla, del de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne
antiguo Consejo de Estado. Senador del Reino .. grete.» 
La Di,·ina Providencia l\le ha concedido dará Y para que se cumpla cual corresponde el 
Juz felizmente, á las sielc de la larde del dia i encargo de S. 1\1., tan propio de su pjedad y re
del actual, una lníanla, á la que en el Santo ligi<,sos sentimientos, siendo un deber tambien 
Bautismo _se han puesto los nombres <le María nueslro el mostrarnos agradecidos á los bcnefi
del Pilar Ilerenguela Isabel; y debiendo trilllltar cios divinos, hemos dispuf.'sto publicar la prein
á Dios las mas rendid~s gracias por tal beneficio, ~erta Real carta en el Bolctin eclesiástico del 
objeto de nuestras íervorosas súplicas, como ,\ rzobi,.;pado, á fin de que en todas las parroquias 
nuevo fruto de succsion directa de la Corona, os ú iglesias de los convenios de Heligiosas se cele
Jo participo para que general y particularnl('nle hn•n sin dilacion las mas solemnes acciones do 
concurrais á esle fin con la devota disposicinn gral'ias. srgun se acostumbra en casos seme
que es propia de vueslro amor y religioso ce- janles, cantándose además de la ~lisa pro gra
Jo; pidiendo á Su Divina Magestad al mismo tiarum, actione un i:olemne Te Deum, y rogando 
tiempo que por nuestra salud, se digne favorecer al mismo tiempo á nuesh·o buen Dios por la im
con su proleccion cstt! nuevo frulo de mi vrntu- porlante salud de S. ni., por la conservacion de 
roso matrimonio, que le ofrezco, ordenando se la augusta Infanta recien nacida y por toda la 
ejecute lo mismo en las iglesias dependientl's de l'Lleal familia. 
vuestra jurisdiccion ordinaria, comunicándolo á Dado en nuestro "Palacio Arzobispal ,de Ma
las exentas de ella, que no perlenezcnn á la de drid á diez de Junio de mil ochocientos sesenla y 


